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AUTORIZACION DE CONTRATACION 
DIRECCION DE FORMACION PROFESIONAL  

   CONSIDERANDO 
 

Que el Centro Textil y de Gestión Industrial de la Regional Antioquia, requiere contratar la prestación de 
servicios (profesionales – Técnicos) de carácter temporal, de tres (3) instructores relacionados con la 
formación profesional.  

Que de acuerdo con certificación expedida por el Subdirector del Centro, en la planta de personal no 
existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de 
la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la 
normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente.  

Que en virtud de lo anterior, 

 AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción breve de 
la solicitud:  

La Regional Antioquia, Centro Textil y de Gestión Industrial solicita 
la contratación de Tres (3) instructores para impartir formación por 
el rubro de FIC, para el desarrollo del siguiente objeto contractual: 
“prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor para atender los programas de FIC en la red tecnológica 
de materiales para la construcción y electricidad en formación 
titulada y complementaria presencial para el centro textil y de 
gestión industrial.” 

Cantidad de 
contratos: 

Tres (3) 

 
Valor total de la 
contratación:  
 

$92.447.133 

CDP:  5621 del 21 de enero de 2021 

Rubro:  

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA NACIONAL. 

Radicado - NIS    

 

 

_________________________________________________ 
OLGA LUCIA LOPERA LOPERA 

Subdirectora Centro Textil y de Gestión Industrial 
 

Proyectó: Luz Dianey Machado Marin-Profesional Gestión Contractual  
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